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KORDALI CIA. LTDA. 

Quito, 09 de mayo del 2013 

Señor Ingeniero 
Don CARLOS ALBERTO AVELLAN ARTETA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de KORDALI CIA, 
LTDA.,, en la sesión del día, 28 de marzo del 2013, tuvo el acierto de reelegirle como 

GERENTE de la Compañía, por un período de DOS AÑOS contados desde la 
inscripción de su nombramiento. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 18 de los estatutos sociales, que forman 
parte de la escritura de constitución y que fuera otorgada el 20 de agosto de 1986, en la 
Notaría 11% del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 13 de 
octubre del mismo año, bajo el número 1396.- Como Gerente ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

GAS 

ACEPTACION: Acepto la designación precedente.- Quito, a 09 de mayo de 2013. 

Co RO 
Ing. ng. Carlos Alberto Avellán Arteta 
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[TRÁMITE NÚMERO: 22984 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

| 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
— 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE REPERTORIO: - 20380 

DE 18/06/2013 

DE O ES Sa 

zp i ¿+ + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o o 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE Ñ 
  

  

  

  

  

          
  

  

/ AUTORIDAD NOMINADORA:. . . JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS S 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/05/2013 
FECHA ACEPTACION: o 09/05/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : KORDALI CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: “QUITO 

a 3. DATOS DE REPRESENTANTES: SN - - 
Identificación  - Nombres y. Apellidos Cargo y Plazo 

1702719525 AVELLAN ARTETA CARLOS | GERENTE Ñ DOS AÑOS 

ALBERTO +             

T
a
 

4. DATOS ADICIONALES: o 
[ CONST. 20/08/1986 NOTARIA 11 UIO RM 3/10/1556 TEO. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TNTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
* LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o     ¿Resiro de Lay 

e 
  

   

  

/ 
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